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REGLAMENTO FUNCIONAMIENTO ESCUELAS FORMATIVAS DE BEISBOL

1.- Las escuelas formativas tendrán una duración de 9 meses, partiendo el mes de abril de 2010 y terminando el mes de diciembre de 2010.

2.- Las escuelas serán supervisadas por el IND Regional correspondiente a la ciudad donde se desarrollan las Escuelas y  por la Federación de Béisbol a través del presidente de la Asociación correspondiente.

3.- Cada entrenador deberá llevar un libro de asistencia, debiendo enviar una copia a la federación el último día hábil del mes. El alumno debe firmar o anotar su nombre en el registro de asistencia en cada clase. El libro de asistencia debe ser provisto por el entrenador y presidente de la Asociación.

3.- El entrenador debe llevar un registro de anotaciones sobre el desarrollo de cada alumno en aspectos técnicos y físicos, debiendo informar trimestralmente por escrito directamente a las Federación a más tardar el último día hábil de cada mes.
4.- Cada alumno debe llenar la ficha de inscripción oficial de la Federación. Es responsabilidad del entrenador recopilar y enviar el total de las fichas a esta Federación a más tardar en el mes de abril. 

5.- Es responsabilidad de cada participante contar con las condiciones físicas compatibles con la actividad que desarrollará. La Federación no se responsabiliza por cualquier accidente o lesión que sufra el alumno durante la ejecución de la misma. Es responsabilidad del apoderado la

realización del correspondiente chequeo médico al alumno y contar con  protección de salud correspondiente (Isapre, Fonasa o seguros médicos).

6.- El entrenador debe enviar un informe mensual del desarrollo de la escuela firmado por él y el Presidente de la Asociación a más tardar el último día hábil de cada  mes.
7.- Cada escuela estará integrada por un mínimo de 15 y un máximo de 20 jugadores. En caso de tener menos de 15 niños será suspendida.

8.- Está estrictamente prohibido realizar cualquier cobro a los alumnos por participar en la escuela o materiales.

9.- La Asociación es la única responsable por los materiales entregados por la Federación, y responderá ante ella en caso de pérdidas.

10.- El no cumplimiento de alguno de los puntos indicados precedentemente será causal de suspensión de la escuela.

11.- La no entrega de antecedentes en las fechas estipuladas por la Federación será causal de suspensión de la escuela.
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